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PARTE OFICIAL.

Gobierno superior polilico de Id 
provincia de JLogroño.

En rl Juzgado de 1.a Instancia de Alt i 
áe 'i orines en la provincia de -Salamanca^ 
pende sumario contra las pcrsoiiaá de An
tonio Bibas y Mclelior (à) Menchaca, vecino 
de Corcra el primero y de Tudelilla el se
gundo cuvas senas se espresan á ctnluiiia- 
cion y á liu de conseguir su captura ènear- 
go á los Alcaides conslilucionales de esta 
provincia proci^daii desde luego á su arres
to si se preseiilase en sus jiíilsdieciones, 
debiendo advertirles <|ue el zlntoiiio Bi
bas está ademas reclamado por diferentes 
edictos anteriores por el Juez de 1.® instan
cia de í.irrccilla d¿ Cameros; debiendo 
darme aviso de la prisión de cnalijuiera de 
ellos ó de ambos si se efectuase simultánea
mente. Logroño l.^ de Agosto de 1841y 
—Juan de la l'ejera,

SEÑAS.—Antonio /libas, véCino de Co- 
rêra en Rioja; estatura 3 pies y 3 pulga- 
das, edad de 40 años poco mas ô menos, 
pelo negro, pantalon y cbaíiucta de paño 
pardo, borcegiés nueVos blancos de becer
ro, sombrero de gort*illa con dos borlas y 
ribete de pana , chaleco de paño fuerte 
castreado, caballo pelo negro de pocos pe
chos, de edad cuatro años, dfi alzada siete 
cuartas, poco más ó menos, aparejo redon
do con bastigá cotí colgantes de colores.

Melchor (a) Menchaca, estatura 3 pies 
y una pulgada, pelo negro, barba larga con 
patilla cerrada á lo Gitano, nariz larga y 
iniiv gruesa, pantalon y chaqueta de paño 
pardo, chaleco de pana negro uueVo, bor- 
Cegies nuevos de cuero negro 

Caballería.=Una muía pelo castaño, de 
alzada seis cuartas, pelos blancos cu la 
fícente, pero se los oculta la frontalera, de 
edad 4 años, está mudando, aparejo rçdou- 
do, la latría nueva con su boton.

Gobierno Superior Politico dé 
¿a Provincia de J^ogrono,

Por el Ministerio de la Go* 
bemacion de la Peninsula se ha 
comunicado con focha 2 3 de Ju
lio último de orden de S, el 
Pegente del ^eino lo gue si-

Ei Sf Ministro de la Guerra dice al 
de la Gobernación de la Peninsula en 7 
del cortíente lo qué ¿igue.

#He dado cuenta al Regente del Rei
no de la comunicación de V. E. de a8 
de Mayo ultimo con que remite original 
un oficio del Gefe político de Huesca pro
poniendo varías medidas para la presenta
ción en los cuerpos del ejército de los pro- 
fugoí y desertores que se abrigan en los 
pueblos de aquella provincia, y S. A. en
terado despues de haber oido lo que es— 
puso sobre el particular él Capitao gene
ral de Aragon, se ha servido resolver que 
por el ministerio del cargo de V. E. se 
ordéne lo conveniente á los Gefes políti
cos de las provincias para que celen el e- 
xacto cuínplimlento de cuanto está preve
nido por diferentes ordenes y resoluciones 
respecto al mOdo con que deha proceder
se á la aprensión de los prófugos y deser
tores encubiertos, imponiéndose la¿ penas 
que las mismas fcoalan á las autoridades 
locales qiíe muestren apatia en este interesante 
asunto, asimismo se ha servido S. A. resólver 
que las autoridades militares presten á las 
locales toda el apoyo y auxilio que exijan 
pa’ra perseguir á los desertores y profugos 
que continueU ocultándose eludiendo él ser
vicio de las armas á que fueron llamados 
por la ley»

y de orden de S. Ai cornu nica da por

el espresadado Sr. Ministró de la t?ober-/ 
uacion, lo traslado á V. S. para que adop
te en su cumplimiento las mas enérgicas 
disposiciones á fio de quie sean aprendido* 
los profugos y desertores imponiéndoles las 
penas que señalan las leyes por quien cor
responda, haciéndolas también efectivas en 
cuanto alcancen sus atribuciones coutraf 
los alcaldes constitucionales y demas depen
dientes de su autoridad que no llenen sk 
deber en tan importante asunto, pues auxi
liados por la fuerza del ejército y de 1% 
Milicia nacional qiie está obligada á ello, 
desaparece hasta el mas léve motivó’ de 
disculpa. , , ,

Y se inserta enelBolelin oficial previ-' 
ni endo ú los Alcaldes de ésta Provincia pro
cedan desde luego á Id captura de los pró
fugos ó desertores del ejercito qué ée ha
llen en sus respectivas juri'sdicciones», var~ 
li'endose al efecto de los medios que lá ley 
les concede^ cuales son el auxilio de los 
vecinos honrados de la Milicia Nacional y 
de la fuerza permanente, en la inteligencia 
de que al menor aviso que tenga de que: 
por apatía, ó consideraciones de paisana ge 
ú otras, ó por cualquiera otra causa enr- 
ciihran algún desertor ó toleren su perma-- 
nencia, dando lugar directa 6 iudirecta- 
mente d qile verifique su fuga ó se sus
traigan de las diligencias que se practi
caren, l^s ecsigird la mas estrecha respon
sabilidad sin perjuicio de inultarles pro- 
purcionalniente á su incuria, abandono ó cotv^ 
nivenda. Logroño 2 de Agosto de 1841; 
ZZJuan de la Tejera.

Góbierno Superior Politico de Id 
Provincia de l^bgroño.

Por el Ministerio de la Go^ 
ber/iacion de la Peninsula se hd 
circulado con focha 2 5 del pa* 
sado Julio de orden de S. jdl
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el e gen te del Beino lo giie 
sigue,

('oil fecha 17 ¿el actual se dice al Sr. 
Tlfiiiistro de la Cobcrtacicn de la Peuin- 
sula por el de la Guerra lo siguierte.

«En 26 de Febrero de i83g, se co
municó por este Ministerio al Intendente 
general militar la Real orden que sigue.=: 
He’dado cuenta á S. M. la Reina Gober- 
iiadora del escrito de V. S. de i5 del 
actual del cual resulta, que habiendo al
gunos pueblos de la provincia de Guada
lajara producido queja contra las oficinas de 
administración militar de esté distrito; á 
causa de no haberles espedido aun Íali tar
tas de pago equivalentes al importé 'dé los 
Suministros hechos a las trópas én los noe— 
ses de Agosto ÿ Setiembré dél and pro
ximo pasado, V. S. habia prevenidó al 
intendente militar de la deftiarcácioh dis
pusiese que sin leva-ntar manó sé acelerase 
lodo lo mas pOsible là cOntlúsiOO de esté 
asunto, que por contestación le habia ma- 
nlíeí.lado dicho Gefe, que la demora consis
tía en la aclaración de las dudas que pa
ra ello ofrecían ks escesivos precios que se 
fijaban en los testimonios de valores de 
Tos generos suministrados y la necesidad 
por tanto de acordar medidas adecuadas y 
bastante eficaces á impedir para lo sucesi- 
i^o qué la codicia y la mala fe aunadas 
g'^avasen po? mas tiempo á la consigna- 
¿lón dei ramd dé guerraj y S. M. con- 
foimé con el dictamen de V. S. y de la 
Intervención general militar ha venido en 
resolver por plinto' general: i.<’ qué los 
énünciados testimonios mensuales de los 
precios corrientes en los pueblos respec
tivos, habrán dé fundarse desde ahorá pa- 
fsr su validez á los efectos à que §e 
dirigen eq una declaración jurada, que en 
manos del alcalde, y á presencia del cura 
párroco mas antiguo y del escribano ó fiel 
de fechos que haya de librar el ates
tado, prestará el fiel-almotaeen o sugetó que 

- sus veces hiciere: 3.” que estos documen
tos serán firmados, primero por los men
cionados alcalde y cura párroco siempre 
que no se les ofreciere motivo de duda y 
desconfianza acerca de la realidad de lo 
que con juramento afirmase el fiel-álmo- 
tacen, y á estas firmas seguirá la legaliza
ción acostumbrada por la persona pública 
autorizada al efecto: y 3.® que por los In
tendentes militares de los distritos y por 
los Ministros de Hacienda militar de Bur
gos, Navarra; Vizcaya, Alava y Guipúzcoa 
se haga entender asi sin la menor demo
ra á los ayuntamientos de todos los pue
blos de su demarcación respectiva, bien por 
medio del Boletín oficial donde le hubie
re ó por vereda sino hallasen otro tan e- 
ficíz y menos gravoso para los mismos pue- 
blos.=Y >5. A., el Regente del Reino en
terado por una comunicación del Inten
dente general de g del cjorriente mes de la 
Oposición que presentan algunas corpora- 
tiófnei municipales à facilitar á los Intenden
tes ó Ministros de Hacienda militar las no
ticias á que se contrae la preinserta comu
nicación, ha tenido á bien mandar que lo

■ 2 
manifieste á V. E. como dé sú brdéc lo 
verifico á fin de que se sirva “encargar 
á los ayuntamientos el púntuál 'cum
plimiento de la inserta Real orden por 
que de su esáctá observancia depehde nó 
solo el acierto en las operacióh'és 'de con
tabilidad de la administración del ejército 
en la parte relativa á los ajustés 'de pro
vision y utensilios, sino el 'qúe sé 'ohféngan 
economías en las Subastas dé 'estos ramos 
cuya utilidad reproduce en beneficio de to
dos los pueblos.

Lo 'qué traslado á V. S. dé orden del 
Regéhlé del Reihtr, comunicada por el es- 
présádó 5r. Ministro de la Gobernación, 
pà’rà Iqüe disponga se inserte en el Bole
tín oficiaf y cuide de su puntual cumpli
miento.

y se inserta en el Boletín o- 
.Jlcialpara la debida inteligencia 
y eumplimienío por parte de to
dos los ^dyiintamie/itos de esta 
Provincia, Ijogroño 2 desgas
to de 18^1,=Juan de la Te
jera.

Gobierno superior Politico de là 
Provincia de Logroño.

Si se presentasen en alguno de los pue
blos de esta Provincia ó sus jurisdiccio
nes los desertores de este Peninsular 
Francisco Sabina , Alanuel Valenzuela 
Guerrero, y Juan I5auÍlsla Foronda los 
aseguren V.V. y conducirán á mi dis 
posición con toda seguridad. Logroño 2 
(Jé Agosto de 1841—Juan déla 'I e jera

Sienas de los fugados;

í^raheised Sabina.

Pelo negro, ojos pardosj nariz chata* 
boca grande, barba poca, color biieno, es
tatura a lia.»= Señas particulares^ Uná nube 
en el hojo Izquierdo.

Manuel f^alenzuelát

Pelo castaño claro, ojos id. nárí¿ abul
tada, boca regular, ,barba ninguna^ tara 
obal, color trigueño, estatura corta.^Se
ñas particulares, uuá cicatriz cu el carri
llo izquierdo.

Bautistd Foronda,

Pelo negro, ojos pardos, nariz regular,* 
boca id, , barba poca, cara larga, color 
bueno, estatura alta.

Comisión superior de instrueion primaria 
de la Provincia de Logroño.

En conformidad á lo dispuesto por cl ar
ticulo 11 del Reglamento de ecsiíuieues de 
17 dé Octubre de 1859 i user to en el Bole-

.r
tin de 22 de Marzn do . 1840 número 2 5, 

\ ha acordado esta Comisión proceder al ec- 
samen de los individuós qùc aspiren à ob
tener tituló de Maeslró je Escuela elemen
tal ó superior cl día. I.® de Setiembre proc- 
simo á las diez de là inanána y ^el.dia 15 
á la misma hora cl de Maestras , debiendo 
los interesados con arreglo al articulóla, 
inscribirse en la sccS^èfàwa^de la Comisión 
tres dias antes del señalado para dar prin- 
ciipio á los rcsj>cellvoo ecsamenes que se 
Tcrificarán con súgecion al citado reglamen
to presentando la fee je bautismo legali
zada cu que acrediten tener, veinte años de 
edad cumplidos y una tértificacion del A- 
yuiilainienlo y CÚra párroco del lugar de 
su último domicilio, siempre que hayan 
residido en el mas de seis meses, que acre
dite su buena conjucta moral y politica. 
Las (jue aspiren al titulo de Maestras pre
sentarán con arreglo al articulo oBadclnas 
de los citados documentos la fee de casadas 
si lo fueren: debiVlnÚose tener presente lo 
prevenido por cl articuló 16 respecto á la 
asistencia á los ecsáinenes orales. Logroño 
1.0 de Agostofde 1841.=»Pór aquardo de 
la Comisión, Joaquín Badué y Moregas: 
Secretario,

Jux.gado primea Instancia 
dé' está Capi^i^

Para cumplir una Real orden que se 
me ha comunicado por la Audiencia Ter
ritorial de Burgos, los alcaldes y justi
cias de los pueblóá de este partido judl- 
clíd en el preciso término de seis dias de 
la fecha de este anuncio remitirán á este 
Juzgado una razon en que se esprese las es- 
cribanias ijuc .bau quedado vacantes desde 
el año de 1858 inclusive, por que causa, 
si por fallerlmiénloj quienes son los here
deros del ultimo .que la regentó y á quie
nes pertenecen los oficios, si continúan 
vacantes, ÿ en otro caso quienes, las han 
obtenido y obtienen en cl día, designan
do cl de su ingreso, coii prevención de 
que sé procédera contra el omiso á lo que 
hubiese lugar.

Logroño 1.® dé Agosto jé 1841— 
Jaciuto Ha ral bar.

Í)en Jacintd Baraibar, luez, 
de primera i/istancia de esta Ciu
dad de Ltógróño y su Partido.

A las justlciaá dé los pueblos de esta 
í’rorinfeiá bagó saber: Que en este mi 
J disido y por testimonio del infrascrip- 
Id jáfiribanój sé étguc causa criminal for- 
iùâda del uobic oficio de Justicia en ave- 
l-ignáciou lie los autores y cómplices de 
lá huiérlc violenta dada en la tarde del 
14 del corriente á Juan Sánchez, soldado 
Éazador del Regimiento Provincial de 
Tbro, en la cual ajiarecen cargos de bas
iante gravedad contrá Isidoro Herreros, 
soltero, ualiiral de esta Ciudad, el cual 
no ha podido ser habido, sin embargo 
de las diligencias practicadas para su pri
sión y cou el objeto de conseguirla, de 
parte dé S. BL la Reina nuestra Seño
ra (<|ue Dios guarde) Cuya jurisdicción 
eu su Real nombre admluislro, exorlo y re •
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quiero á V,V.S.S- y de la mia les pi
llo y encarço, que tau luego como se »11- 
tcrc-i de este aviso, ijue irá inserto en el 
Boletín oficial, se sirvan dar las disposi
ciones oporhinas para la prisión del es- 
presa Jo Isidoro Herreros^ cuyas señas se 
ponen á conlliiuacion, y caso de conseguir
ía lo liarán conducir á mi disposición con 
la seguridad correspondiente^ (piedando yo 
eiTTiacci’ lo mismo en Iguales casos. Da^ 
do en Logroño á treinta de Julio de mil 
ócliocfentos cuarenta y uno.—Jacinto lia- 
ralbar -^Por maudado de su Sria.—Tomaai 
Estelauía.

Señas de Isidoro Herreros.

Estatura dos varas, edad veinte y dos 
años, pelo enlrerrublo y castaño, cara re
donda, uariz aguileña, ojos, garzos, barbs 
poca, pantalón de pana verde labrada, cha
leco de. percal, chaqueta de paño pardo, 
gorra de nutria entreblanca, alpargatas va^ 
lencianas, faja encarnada vieja.

Intendencia de Benfas de la 
Provincia de Logroño,

La 'Dirección general de y/- 
duanas y Besguardos, me dice 
en 16 del actual lo gue sigue.

» El Excm®. Sr. Ministra de Hacienda 
ha comunicado á esta Dîrécçîo.n coq fe
cha i4 del actual la orden siguiente:

£1 Regente del Reino se ha servido» man
dar que la muselina de lana y los dri
les de que trata la orden de la ,Regen— 
fia provisional de 5 de Marzo' ultimo, cu
yos géneros se habían estado despachando 
con los nombres de lanillas y catoin/a, que
den desde luego prohibidos y se admitan 
solo los que haya existentes en ías Adua
nas, pagando los d-rechos establecido» en 
la citada orden de 5 de Marzo". He orden 
de S. A. lo comunico á V, S’ psírá 
disponga su cumplimiento.

I^a traslado á V. S. para que se sirva 
disponer su pronto y puntual cuníplimien- 
to, insertándola en el Boletín oficial de esa 
provincia para conorimiento def (oqtercio, 
y avisar á la Hireccion el reçibql dQ' esta 
orden.

Lio gue se inserta en eí pre^ 
sente Bole tin para conocimien
to de Qomercio y demas a guie- 
nes corresponda:

Logroño 31 de Julio de 184 X 
=El L I. Luis de Leon.

Intendencia de Bentas de la 
Provincia de Logroño.

solicitud de un particular 
tuvo efecto la tasación y capita
lización de varias fncas divi
didas en suertes gue á continua^

... 5, 
don se esprêsardn y gue çn fa-, 
risdiccion dé la villa de Cárde
nas pertenecieron al Monaste
rio de I^alvanera, siéñdo el re
sultado de ambas operaciones 
el gue en seguida se manifiesta.

R5. vn

Una suerte de tierras com
puesta de doce heredades á sa
ber: Una en donde dicen raya 
ds Badarán de cabida de das 
fanegas de tierra.

Otra eu las Presas de media 
fanega.

Otra encama del Cerrado de 
media fanega.

Otra en el cerradillo de cele
mín y medio.

Otra de igual cabida en dicho 
término.

Otra de dos celemines deba
jo del cerrado.

Otra de tres celemines en di
cho término.

Otra en id. de cuatro cele
mines.

Otra en la noguera de diez 
celemines*

Otra en dicho término de cua
tro celemines. ,

Otra en id. de seis celemi-

Otra de tres celemines deba
jo del cerrrádo.
Cuyas heredades han sido tasa
das en cinco mil seiscientos no
venta y seis rs. y capitalizadas 
eq 606^’

Otra suerte que comprende 
diez heredades á saber. Una en 
la Cabaña de cinco fanegas de 
tierra.

Otra camino' de Arenzana de 
dos fanegas.

Otra en Valdurme de una 
fanega. ‘ ,

Otra' en la senda de Mahave 
de fanega y medía.

Otra en dicho término de 
una fanega.

Otra eu la Sangradera de una 
fanega.

Otra en las Cabas de ocho 
celemines.

Otra en dicho término de diez 
celemines.

Otra en id. de igual cabida.
Otra en la Encina de dos 

fanegas y media.
Cuyas heredades han sido tasa

das en cuatro mil novecientos o- 
chenta y nueve rs. y capitaliza- 
das en, 66i2i—O

Otra suerte compuesta de tre
ce heredades á saber. Una en 
la Calancha de trea fanegas d'ç 
(ierra.'

Otra en la .send^ de la oy^ 
de una ïànegà; '

Otra en dicho término de o- 
cho celemines.
Otra en la Reina de fanega *y 
medía. '

Otra en la Escarola de dos 
faopgai.

Otra en el olivo de media 
fanega.

Otra en el prado de mata, de 
media fanega. ,

Otra en Valdepajarillos, de 
tres fanegas.

Otra de tres fanegas, camino de 
Cordovin.

Otra en dicho término, de u- 
na fanega.

Otra en dicho término, de diez 
celemîneà.

Otra en idw de tres fanegas.
Otra contigua á la anterior 

de faneca y media.
Cuyas heredades han sido ta

sada? endos mil quinientos vein-, . 
te y. ocho rs. y capitalizadas ee 83g2=3a'

Otra suerte compuesta de ocho 
heredades á saber: Una en Ma- 
íia Valgañan de tres fanegas.

Otra en id. de tres fanegas.
Otra camino de Arenzana de 

una fanega. ...
Otra en el Orcajo de seis 

celemines.
Otra en sobre Palacio de tres 

fanegas.
Otra en id, de fanega yme-

Otra en id. de una fanega.
Otra en id, de diez aelemw 

nes. . .
Cuyas fincas han sido tasadas 

en mil cuatrocientos veinte y. 
un rs. y capitalizadas en 5o34<~3lj

Otra y última suerte com
puesta de nueve heredades á sa
ber: Una en el camino de S, 
Millan de ocho celemines.

Otra en dicho término de 
ocho celemines:

Otra sobre Palacio de una fa- 

’ . .Otra en id. de diez celemi
nes.

Otra en el camino de Bada
rán de diez celemines.

Otra en pies de hombre, dc 
fanega y media.

Otra en Valdesolores de dos 
fanegas.

Otra en id. de una fanega.
Otra de fanega y media en 

senda la hoja encinera.
Cuyas heredades han sido ta

sadas en novecientos treinta y . 
cuatro rs, y capitalizadas en

JT para los efectos preveni
dos en el articulo del Beal 
decretó de de Febréro de
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1836 y el i de Ja" instrucción 
(le 1.^ (le Marzo del /nismo año 
he dispuesto se anuncie en el 
Boletín oyícídl de e^sía provincia 
para conocimiento f dei público. 
LiOgroño d 4 de^^osto de i84i« 

t=El 1, f. Liuis d¿ León. .
«'T.i-Í! ■ ' '• , - ' , 

Comisión principal de Arbitrios 
de Amortización dé la PrcKdn^ 

cia de Logroño,

Por proi’ldencia del Sé, Ín» 
tendente de lientas de esta Pro^ 
vincia se anuncian los rema
tes de las plicas nacionales que 
d continuación se espé¿sam ios 
cuales tendrán efocto el día 16 
de Setiembre proximo y ho
ras de ii à 12 de su ma^ 
ñaña, en las Salas Consistoria
les de esta Capital ante el Sr. 
•huez de instancia de la mis* 
ma. Escribano D. E^ancisco 
•laitier Muñoz, con asistencia 
del Comisionado principal ó per
sona que le represente y con ci
tación del Procurador Sindico^

Remates del dia 16 de Setiem
bre proximo de ii à 12 

de su mañana.

Que. en la Ciudad de Logroño per(enecíe« 
ron al convento de Hel giosas de la 

Madre de Dios de la misma.

Bs' pn.

Una Tejera en termino de 
Prado viejo compuesta de dos hor
nos, cuadra, cocina y todos los des
cubiertos: produce*de renta anual 
ciento sesenta y seis rs. ha sido 
capitalizada en tres mil novecien
tos sesenta rs. y tasada en 12 586

Una heredad en dicho tér
mino de Prado viejo junto á las 
Tejeras jurisdicción de esta Ciu
dad, de cabida de diez y seis 
fanegas produce de renta cua
tro fanegas de trigo; ha sido 
tasada en dos mil ochocientos 
rs. y capitalizada en. 5o4*

Se hallan cumplidos sus arriendos y si*' 
guen por la tácita, sin que tengan carga 
conocida.

Que en el püeblo de 'Alberite pertene
cieron á las Religiosas Carmelitas 

Descalzas de esta Ciudad, 
Una suerte de tierra compuesta de 

; .4 .  
veinte y seis heredades á saber.

Una de cuatro fanegas ochó 
celemines y dos cuartillos'en ter
mino de lVIartinete=Olra en los 
Huertos de seis celemines.=O- 
tra en Martinete de cuatro fa» 
negas un celemín.—Otra en id. 
de naeve fanegas ^seis celemines 
==Otra en id, de‘una fanegá.= 
Otra én el camino de Logroño 
de tres íaDegas.=Otra en el Mar
tinete de très íanéigás.==C)tra eü 
idk de tres fanegas.±=Otra en 
el Molino de una fanegá tres 
celemínes.==t)Irá eh él camino dé 
Logroño de dos fanegas seis ce- 
lemines.=Otra en la Calera de 
dos fanegas seis celfimines.=O- 
tra en Mongrones de una fa-* 
nega seis celemines =Otra en 
Sequero de tres fanegas seis ce- 
lemihes=Olra ch el Fresno dé 
dos fanegas seis celemlnes=Olra 
en la cumbre de una fanega tres 
celemines.=Otra en el Solillo 
de diez cclemínes.=Otra en el 
Regadlo de una fanega seis ce
lemines.=Otra en el espinillo 
de 1res celemines.=Otra en id. 
de cuatro celemines.=Otra ea 
Maria Herrera de una fanega. 
ezxOtra en Campo mediano de 
una fanega tres celemines.=0- 
tra en el Sequero de dos fa
negas seis celemines.=Otja en 
Madimelo de una fanega ocho ce- 
lemines.=Otra en la Cumbre de 
tres fanegas. Otra en Ursilia de 
una fanega seis celemines.—O- 
tra en la Cañada de pasma de 
cinci fanegas seis celemlnes= 
ProJuccri de renta anual veinte 
y treji fanegas siete celemines de 
trigo; han sido tasadas en diez 
y ocho mil ochocientos setenta 
y un rs. y capitalizadas én ág.65o 

No tienen carga conocida y Süs arrien
dos se hallan cump’idos y siguen por la 
tácita.
Que en la villa de Cornago perictiéció al 

convento de S. Francisco de la misma* 
Una huerta cercada de pared 

de piedra su cabida nueve fa-» 
negas y siete celemines de tier
ra con arboles frutales: ha sido 
capitalizada en veinte y cinco 
mil seiscientos ochenta rs. y ta
sada en 28,2^7

Se halla arrendada por un ano El 
Comisionado principal,«^Francisco Garrido^

Juzgado de primera instancia 
del partido de Logroño^

V ^Habiendo sido aprovado poC la Exemá. 
Diputación provincial el presupuesto de 
gastos para atender a la manutención de 
los presos pobres, y otras obligaciones del 
Juzgado, estensivo á los siete últimos me
ses del corriente año; espero que las Justi
cias de ‘Jos pueblos comprendidos en él se 

apresuraran á entregar al recaudador dé 
aquellos fondos D. Plácido Martinez, y 
dentro del término de ocho dias, las can
tidades que les han cabido á cada uno, y 
à continuación se espresan á saber;

PUEBLOS Rs. 1

Agoncillo 215 4
Alvelda 682 26
Aherite S64. 10
Arrubal I »8■. .16
Cenicero 12 56 >4
Cía vi jo - 20
Darocí 9!)‘
Entrena 564 10

Fuenmayoé. («468 i4
Ornos. 180 23
Jubera y su tlérrá« a43 6
Bucestá 34 Id

Cenzano ! 65 16
Él Collado, i 16 31
Reinares Sa áS
San Bartolomé 87 10

5abta Cecilíá^ iíi5 12

Santa Engracié ■9’ 25
San Martin 59 8
Xagunilla y ventas blancás. 816 28
Lardero 676 18
Leza de RiolCzá 827 13
Logroño y sus Barrios 4639 2

Medrano. 3o5 18
Murillo de Rioleza 841 26
Nalda y su Barrio de Islaílana 1253 I 0

Navarrete. 1455 3 2
Ribaflecha io38 6
Sojuela 2 24 16
Sotes 265 32

SorzanO 336 24
Torremontalbo 37 14
Villainediaaa 882 lo
Villanueva de Pradenfcid 28 3

Vi^uera 989 ’9

Total 20433 3

Logroño 4 de Agosto de i84i.=El 
Juez de i.* Ín6tancia=;Jacinto Baiaibar.

ANUNCIOS.
Én la villa de Treviana que cónsta dé 

doscientos treinta y cinco vecinos en esta 
Provincia, se bulla vacante el partido de 
Médico, cuya dulaciUh consiste en ciento 
noventa fanegas de trigo y quinientos rs. 
anuales cobrado cu un solo dia del mes de 
«Setiembre bajo la garantía de su muni
cipalidad. Los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes francas de portea el Secreta* 
trío de Ayuntamiento cu todo cí presente 
mes.

— Se halla vacante la plaza de Medico de 
la villa de Tudeiilla, su dotación consiste en 
seis mil rs., pagados por todo el mes de A- 
gosto en granos á precios corrientes en di
cho mes ó en dinero efectivo : los aspirantes 
dirigirán sus memoriales francos de porte 
al Secretario de Avunlamienlu hasta el dia 
24 de Agosto al ^Presidente del Ayunta
miento.

LOGROÑO imprenta DE RlIZ, 
Calle de la Plaza frente á Por

tales número 981.
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